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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
áfe un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añt- . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provinciall: particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25-al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o . y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la í ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anmiciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BoLLTiN OFI
CIAL dé fecha 17 de Diciembre de 1937.•) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d á r ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iód ico .(Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859^ 

Ministerio de Educación Nacional 
Examen de expedientes de depuración. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y 'Transportes—Circulares. 
Admi i i i s t r ae ién P r o v m é i a i 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas. —Anuncio. 

i d m i n i s t r a c i ó r . E u n í e i p a l 
Adictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión <ie fJíisticia 
Adictos de Juzgados. 

sal 
l imo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración en t r á m i t e de revisión 
de D.a Olegaria Laso Vaquero, Maes-
tra que fué de San Fiz do Seo (León). 
Examinado el expediente, la pro-
Puesta de la Comisión Superior Dic-
tatninadora de expedientes de depu
ración y el informe de. la Dirección 
General de Primera Enseñanza .— 
Este Ministerio ha resuelto: Decía-. 
rar definitivamente revisado el ex 
M e n t e de D.á O legaria Laso Va-
jluero, sustituyendo la- sanc ión que 
e fué impuesta por Orden de 18 de 

Agoslo de 1939 por la que se la ins

truye expediente administrativo de 
jub i l ac ión .—Lo digo a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos,— 
Dios guarde a V. I . muchos años.— 
Madrid, S de Noviembre de 1941,— 
J. Ibáñez Mar t in .—limo. Sr. Direc
tor General de Primera Enseñanza . 

l imo . Sf.: Visto el expediente de 
depu rac ión en t r ámi t e de revisión 
de D.a María Luisa Camacho Gimé
nez, Maestra que fué de Di in ie l 
(Ciudad Real). Examinado el expe
diente, la propuesta de la Comis ión 
Superior dictaminadora de expe
dientes de d e p u i a c i ó n y él informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza . Este Ministerio ha re
suelto: Declarar definitivamente re
visado el expediente de D.a María 
Luisa Camacho Giménez, confir
m á n d o l a en su cargo como Maestra 
de Fabero (León), e inhab i l i t ac ión 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cul
tural y de Enseñanza .—Lo digo a 
V. I . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde a V. I . muchos 
años . Madrid , 4 de Noviembre de 
1941. —.1. Ibáñez Mart ín . —llustrísi-
mo señor Director General de Pr i 
mera Enseñanza . 

ímmññ im¡á Miimmmm 
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COMISARÍA DE RECURSOS —7.a ZONA. 

C I R C U L A R M'.M. 67 , 

Sobre comercio y circulación de 
patata de siembra 

En cumplimiento de órdenes de 
la Superioridad, desde la fecha de 
pub l icac ión de la presente Circular, 
se t endrán en cuenta las siguientes 
prescripciones rélat ivas al comercio 
y c i rcu lac ión de la patata de siem
bra. 

1. ° En cada una de las Centrales 
Provinciales de compra de patata 
de Burgos, León, Palencia y Santan
der, se c rea rá una sección integran
te de la misma y sujeta a sus nor
mas de ac tuac ión en la esfera co
mercial dedicada exclusivamente al 
comercio de la patata de siembra. 

2. ° Cuantos quieran dedicarse a 
este comercio, debe rán sol ici tár lo 
por escrito, acreditando ser habitua
les comerciantes- de esta especiali
dad, o al menos, haberlo ya ejercido 
en la c a m p a ñ a del año anterior. En 
todo caso los locales destinados a. 
álm'acenaje y clasificación de la pa
tata de siembra, debe rán tener una 



absoluta separac ión e independen
cia de los que se dediquen a la de la 
c o m ú n . 

3. ° Los componentes d ^ la sec
ción de compra de patata de siem
bra, no p o d r á n adquir ir la misma 
sino a aquellos agricultares que acre
diten haber solicitado en su tiempo 
la insc r ipc ión en el registro que lle
ve la Jefatura Agronómica de pro
ductos de esta variedad y estén, ad
mitidos e incluidos en las relaciones 
ya formadas al efecto. Los industria
les antes de hacer sus compras, de
b e r á n cerciorarse de este requisito y 
su incumplimiento, es materia delic
tiva, constituyendo espeei i lación y 
venta a precios abusivo';, sanciona-
ble con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 16 de Octubre ú l t imo y con 
responsabilidad para comprador y 
vendedor. 

4. ° En todo caso, la patata de 
siembra, a d e m á s de su documenta
ción técnica y de orden fitó-sanita-
rio, precisará , para su c i rcu lac ión 

i a guía de c i rculac ión modelo ún ico 
reglamentario que expide esta Comi
saria de Recursos. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento de Autoridades lo
cales, productores y comercianles. 

Falencia, 8 de Noviembre de 1941. 
—El Comisario de Recursos, Benio 
Cid. 

CIRCULAR NUMERO 71 

Gu/as de circulación para artículos 
destinados al Ejéicito. 

Se recuerda nuevamente lo orde
nado en mi Circular n ú m e r o 16, pá
rrafo ú l t imo , que los envíes de ar
t ícu los intervenidos destinados al 

^Ejército, no necesitan guía de ci rcu
lación, siempre que sean hechos por 
las Jefaturas de Transportes Mil i ta
res, bien entendido que solamente 
han de ser considerados como tales 
los transportes ordenados por las 
mencioaadas Jefaturas y COIJ la guía 
correspondiente y reglamentaria ex
pedida por las mismas; según se or
dena en el a r t í cu lo 34 de la Ley de 
la Jefatura del Estado de fecha 21 del 
pasado Junio, 

Falencia 11 de Noviembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

IdMnistfaeión orovinciBl 
Mimn m\ üe la orovlncla de León 
Cansaría General de AbaMmieníos 

y Transpones 
Delegación provincial de León 

CIRCUI AR NUMERO 25() 
De interés para los Ayuntamientos so

bre racionamiento. 
Con e^ta fecha, se remiten por co

rreo impresos a todos los señores A l 
caldes de los Ayuntamientos de la 
provincia, para cumplimentar lo 
dispuesto en la Circular de esta De
legación numero 256, adv i r t i éndoles 
que el plazo para enviar dichos i m 
presos finaliza el día 25 de los co
rrientes, transcurrido el mismo, se 
p rocede rá a sancionar severamente a 
todos los señores Alcaldes que no 
h a y á n cumplimentado lo dispuesto. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y m á s exacto cum
pl imiento. , 

For Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

León, 15 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador r.ivil. 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

o 

o o 

JUNTA HARINO-FANADERA 
Se pone para general conocimien

to del púb l i co , que a, part ir del día 
17 del corriente, se c o b r a r á por re
parto a domici l io de pan, la canti
dad de 0,10 pesetas por carti l la fa
mi l ia r . 

For reparto de cartillas colectivas 
a domici l io hasta, 

20 raciones, 0,15 ptas. por carti l la. 
20 a 50 raciones, 0,20 ptas. por i d . 
50 a 100 raciones, 0,25 ptas. por i d . 
100 en adelante, 0,40 ptas. por i d . 
For Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional Sindicalista. 
León, 15 de Noviembre de 1941. 

E l Gobernador civil-Presidente 
Narciso Perales 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

A N U N C I O S 
Cance lac ión del expediente «La 

Amis tad» n,Q 9.641. 
E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 

en Decreto de fecha 13 de Noviembre 
corriente, ha resuelto lo siguiente: 

Notificado D. César Mateo Casta-
ñón , solicitante del registro « l ^ 
Amistad»1 n.0 9.641, que con arreglo 
al articulo 38 del Reglamento de Mi 
ner ía vigente, aclarase y explicase 
las dudas existentes sobre el punto 
de partida, que por indeterminado 
dió lugar a la suspens ión de la de
marcac ión de dicho registro, y 
transcurrido el plazo seña lado sin 
haberlo hecho, 

Procede que con arreglo a lo dis
puesto en el c i t adó a r t í cu lo 38 del 
Reglamento de Minería vigente, se 
entienda que renuncia a la tramita
ción del expediente dec la rándo lo 
cancelado 

Se advierte que contra el presente 
Decreto, cabe recurso dé alzada en 
el plazo de 30 días, ante el Excelen-
t i s ímo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, 

León a 14 de Noviembre de 1941. 
— El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango 

' 0 • '' ' '''isim o o M 
Cancelac ión de los expedientes 

«Segunda Asunción» n ú m . 9.785, 
«Eula l ia Segunda» núm.-9.775, «Tres 
Amigos» n ú m . 9.769, «Segunda De
mas ía a Ampl i ac ión a Angustias» 
n ú m . 9.684 y «Ampl iac ión a San Ra
fael» n ú m . 9.771. 

El Excmo. Sr. Gobernador, en De
cretos de fecha 14 de Noviembre del 
corriente, ha resuelto lo siguiente: 

Resultando de las operaciones de 
deslinde verificadas en relación al 
registro de antracita «Segunda Asun
ción» n ú m . 9.785, solicitado por don 
Avelino Silván Silván, y sita en Al-
bares, que dicho registro se superpo
ne a las minas «Ampl i ac ión a Pri
mera» n ú m . 3.096, «Manuela» núme
ro 9.259, «Los Pobres» n ú m . 7.995, 
supe rpon iéndose t a m b i é n al terreno 
de la cancelada mina «Ampliación 
a la Mina José» n ú m . 9.485,. cuyo 
franco y registrable fué anunciado 
con fecha 12 de Marzo de 1941, o 
sea posteriormente a la fecha de ser 
soficitado el registro, se cancela el 
citado registro «Segunda Asunción», 
n ú m . 9.785, por falta de terreno 
franco. 

Resultando de las operaciones de 

deslinde practicadas con motivo de 
registro de hul la «Eula l ia Segunda» 
n ú m . 9.775 sita en Albares y solicita' 
do por D. Herminio Rodríguez, í*31"' 
cía, que dicho registro se superp0116 



ell su mayor pnrte al terreno ocupa-
j o por la mina caducada «Amplia
ción a la mina José» n ú m . 9.485 cu 
y0 tranco y registrable fué anuncia-
jo con techa 12 de Marzo de 1941, o 
sea f)Osteriormente a la fecha de la 
solicitud del registro «Eula l ia Segun
da» n ú m . 9.775 se cancela el registro 
«Eulalia Segunda» ut im. 9.775; por 
ocupar terreíio que en la época de 
su solicitud no era franco y regis
trable. 

Resultando de las operaciones de 
deslinde efectuadas en el expediente 
del r egistro «Tres Amigos» n ú m e r o 
9.769, solicitado por D. Anselmo de 
la Mata Vega, que dicho registro se 
superpone a las minas «Propuesta» 
núm. 8.735 y «Pura» n ú m . 8.775, no 
quedando espacio suficiente dentro 
del pe r ímet ro solicitado para una 
concesión minera de la-forma y d i 
mensiones que determina el Regla
mento de Minería vigente, se cance
la el registro de hulla «Tres Amigos» 
núm. 9.769, por falta de terreno 
franco. 

Resultando del deslinde practicado 
en el expediente del registro «Segun
da Demasía a Ampl iac ión a Angus
tias» n ú m . 9.684, solicitado por don 
Francisco Alonso Villaverde y sita 
en Albares, que el terreno designado 
por el registrador es susceptible de 
formar una conces ión minera de 
cuatro pertenencias no a jus tándose 
por lo tanto a lo seña lado en el ar
tículo 65 d d ReglamentQ.de Minería 
vigente, para el otorgamiento de De
masías, se cancela el expediente 
«Segunda Demas ía a Ampl iac ión á 
Angustias» n ú m . 9.684. 

Resultando de las operaciones d.e 
demarcación del registro «Amplia
ción a San Rafael» n ú m . 9.771, que 
según deslinde practicado se super
pone por su parte Oeste .a la mina 
«Los Pobres» n ú m . 7.995, y por la 
parte Sur y Este, a la mina «Amplia 
clon a P r imera» n ú m . 3,096, no que 
dando terreno franco para una con
cesión minera de cuatro pertenen
cias sin solución de continuidad, se 
cancela el registro «Ampl iac ión a 
^án Rafsel^ n ú m . 9.771, solicitado 
Por t) . Avelino Sih án Silván. 

Se advierte que contra los presen 
tes Decretos, cabe recurso al alzada, 
p el plazo de 30 días , ante el Exce
p t í s i m o Sr. Ministro de Industria y 
^Otttercio. 
^ ó n , a 14 de Noviembre de 1941. 
^ ingeniero Jefj, CAso R. A i u u g o . 

Admínístratido monícipal 
Confeccionado por los Ayunta

mientos que a con t i nuac ión se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que Tos interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Vi l laqui lambre 
Cistierna 
La Antigua 
Soto de la' Vega 
Car ra cede lo • v • .. 
San Emi l iano 
Santa María de Ó r d á s 
Val desama rio ' 
Va l d el u güeros 
Valdeteja 
Bar jas 
Villafranca del Bierzo 
Quintana y Congosto 
Créraenes ' 
Cubillas de Rueda 
Vit lamo! * 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntaknientos que se expresan 
a cont inuación^ los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Vil laqui lambre x 
Cistierna 
La Antigua 
Soto de la Vega 
Carracedelo 
San Emil iano ~ . 
Santa María de O r d á s 
Valdesamario 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Bar jas 
Villafranca del Bierzo 
Quintana y Congosto -
Crémenes . 
V i l l amo l 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayan-
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
es la iá de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretaria municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

La Antigua 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto d é Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Carracedelo 
Oencia 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Quintana y Congosto 
Congosto 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo, 
y durante los qnince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu 
lo 300 y siguiente^ del Estatuto M u 
nicipal vigente. 

Soto de la Vega 
Rabanal del Camino 
San Emil iano « 
Villafer ~ 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
que ce lebró el día 11 del corriente 
mes de Noviembre, a c o r d ó aprobar 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
que ha de regir en el ejercicio 
de 1942, dicho presupuesto queda 
expuesto al púb l i co en esta Secreta
ría, por t é rmino de quince días, fini
do el cual, y durante otro plazo de 
quince días, a contar del de la ter
m i n a c i ó n de exposición al púb l i co , 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l de 8 de Mar
zo de 1924. 

Asimismo a c o r d ó l a Corporac ión 
aprobaren d icha ' ses ión la ordenan
za que ha de regir durante los a ñ o s 
de 1942 y 1943, para el cobro del ar
bi tr io por suministro de aguas pota
bles y por servicio de alcantarillado, 
a los vecinos o personas obligados a 
establecer dicho servicio,, que son 
todos los que poseen edificios den
tro de la zona comprendida en e l 
qroyecto reducido de dichas obras, 
dicha ordenanza queda t ambién de 
man fieito al públ ico en esta Secre-
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tarín, por c! plazo de quince d ías 
hábi les , para que denlro de dicho 
plazo - puedan íb rmula r se ante este 
Ayuntamiento 1 a s reclamaciones 
que consideren justas los interesa
dos a quienes afecta. 

Valencia de Don Juan, 12 de No
viembre de 1941.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 

Ayuntamientú de 
Cabreros del Rio 

Desde el día 29 al 30 del actual in 
clusive, desde las diez a las diecio
cho horas, tendrá lugar la cobranza 
de impuestos de este Municipio por 
el 4.° trimestre del presente año , así 
como los pagos atrasados que ten
gan en descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
d ías dejen de verificar el pago de las 
cuotas que respectivamente tienen 
seña ladas en los repartos aprobados 
h a b r á n de satisfacerlas después con 
los recargos que marca la instruc
ción, según incurran en ellos. 

Cabreros del Río, 10' de Noviem
bre de 1941.—El Alcalde, P. O., Can-
l i d i o García, 

Ayuntamiento de 
VUlazanzo dé Valderaduey 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con carác te r ordinario lia de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1942, Jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere, el art, 296 
del Estatuto Municipal , y las Orde
nanzas- fiscales en el mismo com-r 
prendidas, se expone al púbtico^di-
cho documento eri la Secretaría mu
nicipal- por t é rmino de ocho días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
antee! Ayuntamiento cuantas recla-
raacioneS u óbservac iones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conocir 
miento. 

Vil lazanzo, a 5 de Noviembre 
de 1941. —El Alcalde, Aniceto García . 

Ayuntamiento de 
Caca belós 

E l que haya perdido un jato de 
pelo negro, morro blanco, de un me
tro y diez cen t ímet ros de altura, se 
halla depositado en casa de Rafael 
Vázquez López, desde el día 27 del 
raes de Octubre pasado, en la v i l l a de 
Cacabelos. 

Gacabelos, 6 de Noviembre de 1941, 
' — E l Alcalde M . Rodr íguez . 

N ú m . 472.-4,40 ptas. 

idininístraclón de M t l a 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Garlos Luis Alvarez Gifuentes y 

Travieso. Secretario interino del 
Juzgado de primera ins láuc ia de 
Ponferrada. 
Doy fe; Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuant ía que se 
m e n c i o n a r á n , se dictó la sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del siguiente tenor: 

«Sentencia .—En la G i u d a d de 
Ponfer radá a quince de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y uno. El señor 
don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad y 
partido dicho, en funciones acciden
tales y delegadas, habiendo visto los 
presentes autos de un ju ic io declara
tivo de menor cuan t ía , seguido entre 
partes, de la una como demandantes 
doña Vicenta, don Juan y don Ma
nuel Aívarez F i e r r o , todos mayores 
de edad, labradores y vecinos de To
ral de Merayo, asistida la primera de 
su esposo don José Maclas Iglesias, 
representados por el Procurador (ion 
Pedro Blanco Ortiz y defendidos por 
el Letrado D. Pedro Barrios Gaama-
no, y de la otra como demandados 
don Salvador y don Ben jamín Alva-
réz Fierro, t a m b i é n mayores deedad, 
labradores y de igual vecindad, re 
presentados por el Procurador don 
José Pacios Bello y defendidos por 
el Letrado don José González Juárez ; 
t ambién demandado don Francisco 
Alvarez Fierro, declarado en rebel
día por su incompareGencia, sobre 
venta de un molino harinero y otros 
extremos. 

F'allo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda propuesta por 
doña Vicenta, don Juan y don Ma
nuel Alvarez Fierro, debo declarar 
y declaro: Primero. Que la finca que 
se describe en el primer Resultando 
de esta Sentencia, por no ser suscep
tible de división, se venda en púb l i 
ca subasta, condenando a losdeman-
dados Benjamín y Salvador Aívarez 
Fierro y en rebeldía a su hermano 
ta« ib ién demandado Francisco, a 
que se avengan a ello. Segundo. Con
deno al demandado Benjamín a ren
dir cuenta detallada de las utilida
des obtenidas en el molino desde el 
31 de Octubre pasado, tomándose le 
en cuenta y compu tándose l e los 
emolumentos que te són debidos. 
Tercero. Condeno a los tres dichos 
demandados a practicar una l iqu i 
dac ión (ieílaiiivá de los güsícs, anti
cipos o aportaciones he toda índole 
que cada interesado, haya heclió e/i 
'a cosa c o m ú n y que por su índole 
sean de legí t imo abono, para lijar el 
saldo deudor o acreedor a repartir. 
Cuarto: Condeno a ios demandaidos 
a retirar del mol ino y del terreno 
contiguo en donde.se halla instalada, 
en un ión de los d e m á s copar t íc ipes 

de la misma, la m á q u i n a de aserta^ 
madera, así como los depósi tos cle 
tabla, troncos, leña y residuos 
allí está almacenado; todo ello sin 
d •trimenlo del molino y con la obli, 
gíicióu de reparar entre todos dicho^ 
demandados, más bien Benjamín v 
Salvador, los deterioros que par^ 
instalar tal maquinaria hubieron de 
practicar en el molino o alguna de 
sus partes o terreno inmediato, de 
manera que tódu quede en el misino 
estado en que se hallaba antes de tal 
ins ta lación, y Quinto: Condeno a los 
tres dema ndados en «costas, desesti
mando las peticiones que las partes 
hubieren formulado y sobre las que 
no se hace especial menc ión en el 
fallo.—Asi'por esta mi sentencia, de-, 
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. —Ignacio Fidal-
ga. Rubr icados» .—Fué publicada el 
mismo día de su fecha. 

Asi resulta de su original a que me 
remilo. Y para que conste y ser noti--
ficada al demandado rebelde don 
Francisco Alvarez Fierro, expido y 
firmo él présenle en Ponf. n ada a 
siete de Mayo de mi l novecientos 
cuarenta y uno. —Garlos Luis Al
varez. 

Núm. 471.-77,25 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
En autos de ju ic io verbal civi l que 

se sigue en este Juzgado municipal», 
a instancia de D. Castor Fernández 
Guzmán, vecino de Cabarcos, contra 
José Rivera y su esposa E'isa García,' 
en r ec l amac ión de novecientas pe
setas, por p ré s t amo efectuado por la 
madre ávl demandante D.a María 
Guzmán , difunta, en el a ñ o de m i l 
novecienlos treinta, se ha señalado 
en providencia de esta fecha para 
llevar a cabo el embargo preventiva 
solicitado, el día veinte del mes ac
tual y el veinte y uno del mismo, 
para la ce lebrac ión del 'oportuno 
ju i c io y horas de las diez para aínbos 
días , en el local audiencia de este 
Juzgado, bajo apercibimiento que 
de no comparecer los demandados 
los d ías seña lados , se seguirán ambos 
procedimientos sin volver a ser cita
dos, declarando el ju ic io en rebeldía. 

'Y paia que sirva de citación y 
emplazamiento,, en legal forma, a 
los demandados, en a tención a su 
ignorado paradero, extiendo la pre' 
senté para su inserc ión e'n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Oenci 
a quince de Noviembre de mi l nove 
cientos cuarenta y uno.—El Secreta 
rio habilitado, José Fernández-

N^im,473 . -24 ,00p^f^ . 
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